
Laguna Muñoz, Teniente de Ingenieros; don Nicolás Marina 
Carro, Brigada de Ingenieros; don José Villalba Herrera, Sar
gento Especialista Operador de Radio, y don Alberto de Juan 
Solla, Brigada Legionario; quienes postulan por sí mismos, y de 
otra, como demandada, la Administración Publica, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones de 
este Ministerio, que les denegaron el derecho a percibir diferen
cias por indemnización de residencia en el Sahara, se ha dictado 
sentencia, con fecha 14 de febrero de 1977, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso de don Augusto 
Pérez Marín, don Bernardino Asenjo Rueda, don Miguel Ser- 
vera Garcías, don José Serrano Pizarro, don Joaquín Pagador 
Rodríguez, don Matías Jiménez Velarde, don Alberto Ares 
Arias, don Santiago Simón Rodrigo, don Fernando Ramas Ra- 
ggio, don Celestino Picón Vila, don Salvador del Río Lorenzo, 
don Fernando Bandrés de Rívas, don Francisco Guzmán Al
cázar, don José Vázquez de Obeso, don Antonio Revert Revert, 
don Francisco Díaz Alfonso, don Agapito Laguna Muñoz, don 
Nicolás Marina Carro, don José Villalba Herrera y don Alberto 
de Juan Solía, contra resoluciones del Ministerio del Ejército, 
desestimatorias de su petición a percibir diferencias por indem
nización de residencia en el Sahara, declarando la conformidad 
a derecho de dichos actos administrativos, sin hacer expresa 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado”, e insertará en la "Colección Legislati
va”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio de conformidad con lo estableci
do en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis- 
trativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla 
en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1977.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

10858 ORDEN de 24 de marzo de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con fecha 9 de febrero de 1977, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por Antonio Gutiérrez García, funcionario.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Antonio Gutiérrez 
García, quien postula por sí mismo, y de otra como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resolución del Ministerio del Ejército 
de 9 de mayo de 1974, se ha dictado sentencia, con fecha 9 de 
febrero de 1977, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Antonio Gutiérrez García, contra re
soluciones del Ministerio del Ejército de veintidós de diciembre 
de mil novecientos setenta y tres y nueve de mayo de mil no
vecientos setenta y cuatro, que denegaron su petición de cómpu
to de servicios militares a efectos de señalamiento de trienios, 
revocamos por no ajustados a derecho dichos actos administra
tivos y .en su lugar declaramos el del recurrente a que le sean 
computados a tales efectos los servicios prestados a partir de 
uno de marzo de mil novecientos cuarenta y tres hasta el die
cisiete de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, condenando 
a la Administración a efectuar lo necesario para la efectividad 
del derecho que se declara, sin imposición dé costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que, por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1977.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

MINISTERIO DE HACIENDA

10859 ORDEN de 11 de marzo de 1977 por la que se 
dispone la ejecución de la sentencia dictada por la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo en 6 de diciem
bre de 1976, en recurso número 345/74, interpuesto 
por F. I. A. T. C., Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo, contra resolución de la Sala Primera de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territo
rial de Barcelona de 21 de diciembre de 1974, por 
el Impuesto sobre Sociedades, ejercicios 1968-69-70.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 6 de 
diciembre de 1976 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en 
recurso contencioso-administrativo número 345/74, interpuesto 
por F. I. A. T. C, Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo, 
Contra resolución de la Sala Primera de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial de Barcelona de 21 de 
diciembre de 1974, en relación con el Impuesto sobre Socie
dades, ejercicios 1968-1969 y 1970.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias pre
vistas en el artículo 105, 1, a), de le Ley de 27 de diciembre 
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en 
sus propios términos de la referida sentencia, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que con revocación de la sentencia dictada en 
veintiuno de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro por 
la Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo de Barce
lona, en materia de Impuesto sobre Sociedades, y estimando el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de 
F. I. A. T. C., Mutua Patronal de Accidentes del Trabajo núme
ro treinta y cinco, contra la resolución dictada en veinticuatro 
de abril de mil novecientos setenta y cuatro por el Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central sobre liquidación correspondiente 
a los ejercicios de mil novecientos sesenta y ocho, mil novecien
tos sesenta y nueve y mil novecientos setenta, debemos declarar 
y declaramos que la referida resolución recurrida no es conforme 
a derecho, por lo que la anulamos, y, en su lugar, reconoce
mos a dicha Mutualidad Patronal el derecho a disfrutar exención 
del mencionado Impuesto —gravamen sobre primas de segu
ros— en los ejercicios expresados, con devolución de las cantida
des indebidamente ingresadas; y sin expresa imposición de las 
costas procesales de ambas instancias.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Federico Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

10860 ORDEN de 21 de marzo de 1977 por la que se 
dipone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Sala de lo Contencioso Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial de Zaragoza, 
en recurso número 185/1974, interpuesto por «La 
Harinera de Tardienta, S. A.», por concepto exac
ción reguladora del precio de la harina y el trigo, 
campaña 1971-1972.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada el 17 de 
junio de 1975 por la Sala de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Zaragoza, en autos registrados con el 
número 185 de 1974, instados en nombre y representación de la 
Compañía Mercantil «La Harinera de Tardienta, S. A.», contra 
resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 30 
de mayo de 1974, relativa a liquidación practicada por la Jefa
tura Provincial del Servicio Nacional de Productos Agrarios, 
por concepto de exacción reguladora del precio de la harina y 
el trigo, campaña 1971-72,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Primero.—Estimamos el recurso contencioso ad
ministrativo deducido en nombre y representación de "La Ha
rinera de Tardienta, S. A ", contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central de treinta de mayo de mil nove
cientos setenta y cuatro, que declaró que, en razón de la cuan
tía, carecía de competencia para entrar a conocer del fondo de 
la cuestión, en recurso de alzada contra resolución del Tribunal 
Económico Administrativo Provincial de Huesca de treinta y 
uno de diciembre, en reclamación número 101/73, relativa a 
liquidación practicada por la Jefatura Provincial del Servicio 
Nacional de Productos Agrarios, por concepto de exacción regu
ladora del precio de la harina y el trigo por revalorización 
de las existencias procedentes de la campaña mil novecientos



setenta y uno mil novecientos setenta y dos: resolución, la 
expresada, del Tribunal Económico-Administrativo Central, que 
expresamente anulamos.

Segundo.—Ordenamos retrotraer las actuaciones al momento 
inmediatamente anterior a ser dictada la resolución del Tribu
nal Económico-Administrativo Central, para que por dicho Or
ganismo, y dentro de los límites de su competencia, se dicte 
pronunciamiento sobre el fondo del recurso de alzada ante el 
mismo deducido.

Tercero.—No hacemos imposición de costas.»
Lo que digo a V. I.
Dios a guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda Federico Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

10861 ORDEN de 22 de marzo de 1977 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo, en recurso contencioso-administrativo nú
mero 304.369-75, interpuesto por «Tomás Ruiz de 
Velasco, S. A.», referente a revisión de canon de 
concesión en la dársena de Axpe, del puerto de 
Bilbao.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada el 29 de 
enero de 1977 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en el 
recurso contencioso-administrativo número 304 389-75, interpues
to por «Tomás Ruiz de Velasco. S. A.», contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Central, de 16 de enero de 
1975, referente a la revisión del canón de la concesión para 
construir grada curva y muelle de armamento en la dársena de 
Axpe, del puerto de Bilbao,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso, confirmando el acuerdo de la Dirección General 
de Puertos y Señales Marítimas de veintiuno de septiembre de 
mil novecientos setenta y dos y la resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Central de dieciséis de enero de mil 
novecientos setenta y cinco que lo confirmó, absolviendo a la 
Administración. Sin costas.»

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Federico Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

10862 CORRECCION de erratas de la Orden de 24 de fe
brero de 1977 por la que se conceden a cada una 
de las Empresas que se citan los beneficios fisca
les que establece la Ley 152/1963, de 2 de diciem
bre, sobre industrias de interés preferente.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 70, de fecha 23 de 
marzo de 1977, a continuación se formula la oportuna rectifi
cación:

En la página 6624, segunda columna, apartado c) de la dis
posición primera, donde dice: «c) Reducción del 95 por 1000 del 
Impuesto General...», debe decir: «c) Reducción del 95 por 100 
del Impuesto General...».

10863 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se transcribe la lista oficial de las extrac
ciones realizadas y de los números que han resul
tado premiados en cada una de las series de que 
consta el sorteo celebrado en Madrid el día 30 de 
abril de 1977.

Vendido en Sevilla.

2 aproximaciones de 300.000 pesetas cada una 
para los billetes números 42259 y 42261.

99 centenas de 10.000 pesetas cada una para los 
billetes números 42241 al 42300, ambos inclu
sive (excepto el 42260).

799 premios de 5.000 pesetas cada uno para los 
billetes terminados como el primer premio en 60

7.999 reintegros de 1.000 pesetas cada uno para los 
billetes terminados como el primer premio en 0

1 premio de 4.000.000 de pesetas para el billete nú
mero .............................................................................. 27643

Vendido en Cádiz.
2 aproximaciones de 150.000 pesetas cada una 

para los billetes números 27642 y 27644.
99 centenas de 10.000 pesetas cada una para los 

billetes números 27601 al 27700, ambos inclu
sive (excepto el 27643).

1 premio de 1.500.000 pesetas para el billete número ... 22490
Vendido en Pamplona, Palma de Mallorca, Za
ragoza, Barcelona, Albacete, Plasencia, San
Feliu de Guixols, Lérida, Madrid. Coín, Las
Palmas. Cuéllar, Talavera de la Reina, Ba
dajoz y Tudela.

2 aproximaciones de 118.000 pesetas cada una 
para los billetes números 22489 y 22491.

99 centenas de 10.000 pesetas cada una para los 
billetes números 22401 al 22500, ambos inclu
sive (excepto el 22490).

24 premios de 100.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en

0400 5219 7535
1.600 premios de 10.000 pesetas cada uno para todos los 

billetes terminados en
223 477 675 847
277 523 675 877
315 841  793 900
366 655 805 937
370 657 839 997

1.600 premios de 5.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en

06 75
Esta lista comprende 12.328 premios adjudicados, para cada 

serie, en este sorteo. En el conjunto de las diecisiete series, 
209.576 premios, por un importe de 952.000.000 de pesetas.

Madrid, 30 de abril de 1977.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

10364 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se hace público ei programa de pre
mios para el sorteo que se ha de celebrar el día 
7 de mayo de 1977.

ESPECIAL DIA DE LA MADRE

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por 
el sistema moderno, tendrá lugar el día 7 de mayo, a las doce 
horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán el 
Bueno, número 137, de esta capital, y constará de catorce se
ríes, de 80.000 billetes cada una, al precio de 2.000 pesetas el 
billete, divididos en décimos de 200 pesetas; distribuyéndose 
112.000.000 de pesetas en 11.840 premios para cada serie.

Premios 
de cada serie Pesetas

Un premio especial de 8.000 000 de pesetas 
para un décimo, designado por la suerte, del 
billete qué obtenga en el sorteo el primer 
premio ...................................................................... 8.000.000

1 de 20.000 000 (una extracción de 5 cifras) ... 20.000.000
1 de 8.000 000 (una extracción de 5 cifras) ... 8.000.000

1

de 2.500.000 (una extracción de 5 cifras) ... 2.500.000
16 de 200 000 (dos extracciones de 4 cifras) ... 3.200.000

1.120 de 20 000 (catorce extracciones de 3 ci-
fras) ............................................... 22.400.000

1.600 de 10.000 (dos extracciones de 2 cifras) ... 16.000.000
2 aproximaciones de 550.000 pesetas cada una

para los números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio primero ....................... 1.100.000

2 aproximaciones de 275.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo ..................... 550.000

2 aproximaciones de 161.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio tercero ....................... 322.000

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del pre
mio primero ........................ 1.980.000

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del pre
mio segundo ........................... 1.980.000

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del pre
mio tercero .............................. 1.980.000


